
Pedido de cotización para el expediente Nº 33343 

CINTA PRINTRONIX 7000 

Foja 1 

CMA 
CASA DE MONEDAA�GENTINA 

ll 
Directa por Monto 50 

Apertura: 23/08/2023 Hora: 12:30 

1) DEBERÁ FIRMAR Y ACLARAR TODAS LAS HOJAS QUE CONFORMAN LA OFERTA ECONÓMICA, INCLUIDA LA
PRESENTE. NO SERÁ NECESARIO ACOMPAÑAR LAS CLAUSULAS GENERALES DEL PLIEGO. TODA VEZ QUE LA 
PRESENTACIÓN DE LA OFERTA IMPLICA LA ACEPTACIÓN TOTAL Y LA ABSOLUTA CONFORMIDAD CON EL 
CONTENIDO DEL PLIEGO 

2) DEBERÁ COMPLETAR TODOS LOS CAMPOS EN BLANCO EN EL CUADRO A CONTINUACIÓN:
a. Si ofrece CANTIDAD distinta a la solicitada, tachar e indicar.
b. FECHA DE ENTREGA: Si no se indica, se requiere en forma inmediata a la emisión de la Orden de Compra.
c. MARCA/ MODELO/ PROCEDENCIA deberá indicarse solamente para bienes.

d. Deberá indicar la moneda de cotización. Se admitirán ofertas en moneda extranjera.

PROVEEDOR (NOMBRE O RAZON SOCIAL) 

R R/C Cod. Descripción Unidad Cant. Exc Fecha Marca Precio 
Unitario 

Subtotal lícuota 

1) 

Articulo 
380232 43016434 CARRETE/ CINTA DE TELA 

NEGRA SIN V!RO ORIGINAL 

MARCA PRINTRONIX Nº PARTE 

179499 PARA IMPRESORA DE 

MATRIZ DE PUNTO PRINTRONIX 

MODELO P7000N. 

Cdora. Julia 
Gerente · 1

s.E. CASA DE 

lunes, 7 de agosto de 2023 

Entre a Modelo 
Pieza 24 

SUBTOTAL SIN IVA 

MONTO IVA (SI CORRESPONDE, DE LO CONTRARIO, TACHAR) 

TOTAL _ __ _ 

-- = --� �� ··--Firma y sello del oferente 

IVA 
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CMA 
;.o.�A DE MONl:DAARGENTINA 

Pedido de cotización para el expediente Nº 33343 

CINTA PRINTRONIX 7000 

Directa por Monto 50 

Apertura: 23/08/2023 Hora: 12:30 

3) RESUMEN DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES

a. La presente contratación se encuentra alcanzada por sus Cláusulas Generales y Cláusulas Particulares.
b. Deberá completar el Formulario del Decreto 20212017 adjunto, con una vigencia de 1 año, por lo que se
eximirá de presentarlo quien lo haya hecho dentro de ese plazo, excepto que hayan cambiado los datos
suministrados, en cuyo caso deberá actualizarlos.
c. La oferta debera ser presentada en el sitio web de SECM, según detalle en Cláusulas Particulares.

INFORMACIÓN PARA EL CASO DE RESULTAR ADJUDICATARIO: 

Lugar de entrega: Casa de Moneda S.E. Planta Retiro .. Pedro Zanni 370 (1104) CASA 

Condición de pago según lo establecido en Cláusulas Generales 

Deberá abonar el impuesto a los sellos sobre el valor neto de la orden, a la allcuota del 1 % y soportarlo a su 
cargo, presentando fotocopia del pago junto con el original como condición de pago de facturas. 

A los efectos de realizar el pago, deberá emitir Factura Electrónica en la misma unidad de medida y 
moneda establecida por Renglón en la Orden de Compra. 

A los efectos de poder generar ras conformidades para el pago, deberá indefectiblemente presentar en 
Mesa de Entradas remito del servicio/producto contratado a nombre de administración de Almacenes. 

mes, 7 de agosto de 2023 

·. MAli:.
,, de S,

Ccrc\c", . ,1 
�- C!'.��-- . - _, -...,.� _,_ 

Firma y sello del oferente 

Foja 2 
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CMA 
"1983/202340AÑOS DE DEMOCRACIA" 

CASA DE MONEDA ARGENTINA 

Foja Nº

CLAUSULAS PARTICULARES 

Directa por Monto Nº 50 

Expediente Nº 33343 

OBJETO: CINTA PRINTRONIX 7000. 

Presentación de ofertas: 

Deberá presentar sus cotizaciones exclusivamente a través del sitio web 

www.casademoneda.gob.ar/contrataciones en el botón ofertas correspondiente a la presente 

contratación. Deberá completar los datos que el sistema le requerirá, incluyendo un correo 

electrónico donde recibirá un mensaje con un link para confirmar su oferta. La oferta no 

confirmada no podrá ser considerada. Se sugiere enviar completa la planilla de cotización que 

forma parte del presente Pliego. Se permitirá la carga de hasta 10 archivos PDF, cuya 

extensión individual no deberá superar los 10 MB. 

Cronograma: 

Inicio 1 Fin Hora Luaar 
Hasta 1 (un) día antes 9:00- cmcompras@casademoneda.gob.ar o 

Consultas de la apertura o 17:00 romina.iniguez@casademoneda.gob.ar 
recepción de ofertas 

Presentación de Hasta las 
Exclusivamente por 

Ofertas 
Hasta el 23/08/2023 

12:30 
http://www.casademoneda.gob.ar/contr 

ataciones/ 

Plazo de Entrega: INMEDIATO, CASO CONTRARIO INDICAR EL MENOR PLAZO DE 

ENTREGA POSIBLE, EL QUE SERA TENIDO EN CUENTA AL MOMENTO DE LA 

ADJUDICACION. 

Lugar de Entrega: Pla ta Retiro Sito en Pedro Zanni 370 Capital Federal de 09,30 a 18 hs. 

Casa de Moneda 

:'Al/. ANTAR1ÍDA AR ENTINA 20B5 
(C 1104 ACH) CIUD)'.DAUTONOMA DE BUENOS AIRES 

TEL: ( 054/ } 5776- 3400 y_líneas),:¡tativas 
TEL ( 03"!l¡) [P.,6.:3S69/3570'••F� 3467 

cmcompras@camoar.gov.ar 
www.Cilmoar.gov.i r 









































ICMA 
SOCIEDAD DE ESTADO CASA DE MONEDA DDJJ 

---;----�--··-·-

Declaración Jurada de Integridad y 
Anticorrupclón para oferentes 

Versión 1 
Vigencia 02/06/2023 ¡ CUAotMó>ti!UAARG!N'illU. 

�------'----------------'------·-

Declaración Jurada de Integridad y Anticorrupción para Oferentes 

..... "'"" ..................... , D.N.I. N� .................................... , en rni carácter 

de ............................. ,, ................ ,.,.,.,.,.,.,,.,, .. , ........ ..,............ en representación de la : empresa / 

organizadón., ................ ,,, .......•...• ,. .... rn ......... ..................... ,,,,,.,.,.,.,.,,,.,u<>m.,,, ................................... .,.,.,., ., ... .,.,,H 

m,., ............... _. .. ., ...... ,.. ... ,., CUIT N" ...... ,m .. ,. ....... ................... , en calidad de ""Oferente" de Sociedad del 

Estado Casa de Moneda, en nombre de mi representada y en carácter de declaración jurada de 

Integridad y antícorrupción, nos comprometemos por la presente a: 

• Cumplir con la Política Antisoborno y Compliance aplicable en SECM, disponibles e1 !a p¿gi:1a

web oficia¡ de Casa de Moneda (https:ljcasademot".eda.com,ar/corr:prcT1·sosfl, así como con

todas las leyes y reglame11t<1ción vigente en materia de antfcorrupción, asumiendo el

compromiso de mantener informada a esta Casa de cualquier situación que índíquc posibles

actos de corrupción,
• Denunciar cualqJ!er conducta indebida de la que tenga sospecha, haya sido objeto o le haya

sido notificada.
• Participar del proceso de contratación de manera transparente, siguiendo las políticas y

procedimientos establecidos en el Reglamento de Contrataciones de SECM.
• Respetar el cumplimiento de plazos, cumplimentar con la documentación requerida, dedarar

la capaC:dad técnica y finar.ciera, y todo otro factor relevante que se establezca en e:

Reglamento de Contrataciones según !a modalidad correspondiente.
• Evitar cualquier práctica de discriminación por razones de género, origen étnico, relfgión,

orientación sexual o cualquier otra circunstancia ajena a la capacidad técnica y financiera.
• No ofrecer ni aceptar regalos, comisiones, incer,tivos, ni ningún tipo de compensación que

pudiera influir en las decisiones ce la contratación o qt:e pudieran interpretarse como práctica

corrupta,
• Garantizar la confidencialidad de la información a la que se tenga acceso y la protección de los

datos personales que pudieren corresponder en el marco de !a contratación, en cumpfimiento

cor ;os principios dispuestos en ta normat'.va aplicable sobre protección de datos personales.

Declaro bajo Juramento que toda la información proporcionada en esta declaración es verdadera y que 

no se ha omitido ninguna información relevante que pudiera afectar la integridad y transparencia de 

<os p�ocesos de contratac:ones de Sociedad del Estado Casa de Mo.'1eda. 

[Fírma¡ y (Adaracíón y DNI] 

lugar: Fecha:__)___) __ _ 

0,9, 








